
RESOLUCTON No.” 94-2-1-1- 0042351 
or "HANUEL MOLINA JAUIL 0 0 5 TE 

 — SUBINTENDENTE OE DERECHO SOCIETARIO DE LA... + 
INTENDENCIA OE COMPARTAS DÉ EuAYAdurL 0 ” 

CONS RARO" 00 
"O Peon tE EE 

QUE- +1 0-d$-1994 —se-ha- -otergado. ante el Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil Er YN pibricda de “húhernitotde capital y reforma del estatuto de la 
Compañía INMPROTEL SA ENMOBILIARTA ESTELREAA S.A.: 

QUE el señor Ing. Com. Gustavo Martínez Andrade, en su calidad de Gerente 
General de la compañía, con el patrocinio del Ab. Julio C. Bernabé €. ha presentado 
copias de dicha escritura; la misma que Peúne los requisitos de leyy? : 

En ejercicio: de -lag atribuciones delegadas por el ¡señor “Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADM-92508 de- diciembre: 11 de 1992;- 30 o + a po 

ON RESUELVE: mn 

ARTICULO PRIMERO. erro a]: “auñento de capital de “INMUESTELSA 
INMOBILIARIA ESTEYITA S¿A- 2 por DO9-MELLOMES CUATROCIENTOS MIL SUCRES dividido en DOS 

MIL CUATROCIENTAS acciones de UN: MIÓ sUCREBr cada Una; y, 9), la Seforna del estatuto 
constante en la TéFérida Beerborrart 7” tabs] 

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptiho- dé cantón. uayaquil al 
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, HOME CnO ta, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación: o 

E E . 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Rercantid ¡de L:osyitón/ Guayaquil: 
a) inscriba la referida escritura pública junto con laptesente Resalición, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 14: A26h. de” ÍA inscripción 
que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contétidas” en la Ley de 
Registro. nt 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Guayaquil, anote 
al margen de la matriz de la escritura pública del 12 de Septiembre de 1989 por la 
cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital 
y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil 

   
   

  

b. Manuel Mo 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   

    

PPdeE/CMdeL 
Exp. No. 57895-90 

CERTIFICO:S Que con fecha de hey, Queda ins -



TT E A TT PTA 7 TT TT TT TT 
A 

gistro Mercantil,Libro de Industriales y anotada bajo el número 

19.644 del Repertorio.- Guayaquíl, ónce de juliSde mil novecien- 

  

tos noventa y cuatro.” El Registrador Mercantil .- 

"AN HECTOR MÍGUEL Er ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 

CERTIPICOS Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja . 4,225 del Registro Mercantil,Libro de - 

Industriales de 1.990, al margen de la inscripción respectiva. -. 

Guayaquil, once de Julio de mil novecientos noventa y Cuatro . -     
, El Registrador Mercantil     

ALCIVAR ANDRADE 
yamuil 

   
Bagistrador 

 


